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TRIBUNAT
CONSTITUCIONAL

TRIBTINAL CONSTITUCIONAL

Pleno
Excms. Srs.:

N" de asunto: 4980-2013

ASUNTO: Recurso de inconstitucionalidad
promovido por miís de cincuenta Diputados
1._ t_"1- Grupos parlamentarios Soiiulirtu;
I^U, ICV-EUIA, CHA, La Izquierda plural;
Catalán (Convergéncia i Uniój y Mixto.

El Pleno' en el asunto de referenci4 a propuesta de la Sección primera, acuerda:1'- Admitir a tr¿ímite el recurso ¿e inconstitu"iorr¿i¿a¿ promovido por más de cincuentaDiputados de los Grupos Parlamentarios Socialista; IU;i¿]{-EUIA, cHA; Larzqurerda plural;catalan (convergéncia i unió) y Mixto, y' en su representación por tu p.o"luJora doña virginiaAragón segur4 contra los arts. i.2,5, óil,.gy ro de i" i"v ¿. cortes de Aragón 3/2013 de g de
ff?Jt 

uso' protección y promoción de ias r."guur í modalidades hnfristicas propias de
2'- Dar traslado de la deman¿¿ y docufentos presentados, conforme establece el artículo34 de la Ley orgránica del Tribunal constitucional ifól¿j, al congreso ¿. io, Diputados y alSenado' por conducto de sus Presidentes, y al Gobie*o, u tÁ¿s del Ministro de Justicia, así comoa la Diputación General de Aragón y u hl. cortes de aragon, por conducto de sus presidentes, alobjeto de que, en el plazo de-quince dia, pueJan;;;*.. en el proceso y formular lasalegaciones que estimaren convenientes.
3'- Publicar la incoación del recurso en el Boletín oficial del Estado y en el Boletín oficialde Aragón.

P&ez de los Cobos Orihuel
Asua Batarrita
Ortega Álvarez
Roca Trías
Ollero Tassara
Valdés Dal-Ré
González Rivas
Martínez-Vaies García
Xiol Ríos
G otuález-T revij ano S ¿ínchez
Lópezy López

Madrid, veinticuatro de septiembre de dos mil

LO QUE SE NOTI A A
LA

ANEXO: 7 poderes
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